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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ BOLLERO
RODOLFO OSVALDO s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 5910/25.-

San Miguel de Tucumán.- I) Téngase presente la liquidación en concepto de planilla fiscal efectuada
por Secretaría, encontrándose la actora exenta del pago de la misma conforme lo establecido por
los art. 41 inc 3 y 43 inc 3 de la ley 8467, y no estando firme la sentencia de 31/07/2025, póngase a
conocimiento de las partes la presente planilla fiscal, la que asciende a la suma total de $9.964, a los
fines que hubiere lugar. II) Agréguese el informe de verificación de pagos N° I202508005, emitido
por la Dirección General de Rentas y téngase presente la CANCELACIÓN de la deuda por capital,
mediante pagos bancarios normales, comunicada por la Actora. De lo manifestado, a conocimiento
de las partes. III) Atento a las constancias de autos, a fin de notificar la resolución de 31/07/2025,
adjunte movilidad suficiente. IV) Conforme a lo informado por el BANCO GALICIA Y BUENOS
AIRES en 15/08/2025, previo a proveer lo solicitado, adjunte el interesado informe bancario
actualizado. A lo demás: Oportunamente.- -RAR 5910/25
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